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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte demandante presentó 

solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

Pensilvania 21 de junio de 2023.  

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS  

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

       

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 357 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDNATE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO/S: LUZ AIDE CASTAÑO CARDONA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2020-00053-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez verificada la 

solicitud de la parte demandante, se evidenció que la última liquidación de 

crédito aportada el 03 de diciembre de 2020, motivo por el cual, con el fin 

de determinar con claridad el capital adeudado y con ello poder 

establecer el límite de la medida de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este despacho REQUIERE a la parte 

demandante para que aporte actualización de la liquidación de los créditos 

faltantes en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                              

ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PENSILVANIA, CALDAS 

  

Por Estado electrónico No. 042 de esta 

fecha se notificó el auto anterior. 

  

Pensilvania, 22 de junio del 2023 

  

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

  

S 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Pensilvania - Caldas
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